
La subsecretaria de Sanidad anuncia que el próximo lunes se presentarán las 
conclusiones del grupo de trabajo sobre troncalidad  
 
Redacción/E.P.  
 
Consuelo Sánchez Naranjo insiste, en una comparecencia en el Congreso de los diputados, en que el informe oficial 
sobre recursos humanos estará ultimado en septiembre  
 
 
Madrid (25-6-08).- La subsecretaria de Sanidad, Consuelo Sánchez Naranjo, ha anunciado, en una comparecencia en la 
Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados, que el próximo lunes se presentarán las conclusiones del grupo de 
trabajo sobre troncalidad en el pleno del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud. La responsable 
ministerial ha aprovechado la ocasión para confirmar también el anuncio de Bernat Soria, tras el Consejo Interterritorial, 
de que en el mes de septiembre estará listo el informe oficial sobre las necesidades de médicos especialistas en las 
distintas comunidades autónomas, tanto en la actualidad como en el futuro, a través del cual se puedan estudiar las 
medidas a adoptar para hacer frente estas carencias. 
 
Con respecto al tema de la troncalidad, Sánchez Naranjo ha explicado que ésta aportará importantes elementos, entre 
otros, la diversificación en la formación para favorecer el aprendizaje de la resolución de problemas desde diferentes 
perspectivas. “También facilitará el trabajo en equipos de especialistas a la hora de abordar problemas compartidos, 
minimizando la sensación de intrusismo y por lo tanto, favoreciendo la coalición y no la competición y, por último, 
conseguiremos una formación orientada más a la atención del paciente que a la enfermedad”. 
 
Sánchez Naranjo ha explicado que, una vez que se concrete el marco jurídico de esta reforma, “comenzaremos a 
trabajar, con todos los agentes implicados del sector sanitario, en la modificación de especialidades y, en su caso, la 
creación de nuevas”. Igualmente, y como ha dicho, es intención del Ministerio impulsar “la regulación y puesta en marcha 
de una nueva prueba de acceso a la formación especializada en Ciencias de la Salud, introduciendo novedades como las 
habilidades comunicativas y la valoración de otras aptitudes y méritos de los aspirantes”.  
 
Por otro lado, y también en el ámbito de los recursos humanos, la subsecretaria reconoció el déficit de profesionales en 
algunas especialidades y "esta situación se puede extender a otras en unos años". En este sentido citó algunas 
iniciativas puestas en marcha por el Ministerio para afrontar este problema, como el incremento del número de plazas en 
las facultades de Medicina y la oferta de las MIR, o agilizar la homologación de títulos y la integración en el SNS de 
especialistas formados en otros países "garantizando siempre su calidad profesional". 
 
Sánchez Naranjo destacó también la necesidad de favorecer la vuelta de los profesionales sanitarios españoles que 
trabajan en otros países. En este sentido comentó que se ha percibido “cierto movimiento de retorno”, que, en su opinión, 
ha venido motivado porque "las condiciones retributivas han cambiado". Aunque reconoció que hay que "seguir 
promoviendo" medidas para atraer tanto a médicos como enfermeros. 
 
Por su parte, los portavoces 'populares' se mostraron preocupados por la gestión que se está haciendo para mejorar las 
carencias de profesionales y pidieron un proyecto de Ley que suspenda la jubilación forzosa en los próximos cinco años, 
como demandó el diputado Juan de Dios Martínez Soriano. 
 
Instituto de Salud Carlos III 
Consuelo Sánchez comentó, ante las críticas de la oposición, con respecto a la situación en la que queda el Instituto de 
Salud Carlos III tras pasar a depender del Ministerio de Ciencia e Innovación, que todo lo relacionado con Sanidad 
seguirá siendo competencia de su Ministerio y que, a partir de ahora, habrá que mejorar los mecanismos de coordinación 
con Ciencia e Innovación para gestionar sus servicios.  
 
Con respecto a la política farmacéutica, la subsecretaria ha recordado que ya se está trabajando en el Plan Estratégico 
de Política Farmacéutica 2008-2012. Y entre otros temas ha destacado la implantación de la receta electrónica 
Médico Interactivo 


